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Neiva, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso                  : PERTENENCIA 
Demandante  : FLOR MARIA GUZMAN ZAPATA 
Demandado  : SALOMON CHALARCA VILLEGAS Y OTROS 
Radicación  : 2023-513 
 
Mediante correo electrónico, la apoderada judicial de la parte demandante, solicita 
el retiro de la demanda; la cual resulta procedente al tenor de lo previsto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, ordénese el levantamiento de medidas cautelares, archívese el 
expediente y háganse las respectivas anotaciones en los sistemas de registro. 
 
Ofíciese por secretaría. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 
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